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JUZGADO VEINTE CIVIL DEL CIRCUITO 

Medellín, ocho (08) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso Divisorio 

Demandante Joyju S.A.S. 

Demandado Nelida Arias Gómez y otros 

Radicado  05001 31 03 020 2021 00293 00 

Decisión  Incorpora contestación y requiere a 

la parte actora 

 

Se incorpora al expediente la contestación a la demanda oportunamente 

allegada por los codemandados NELIDA ARIAS GÓMEZ, JORGE 

ARISTIZABAL VELEZ y EDUARDO REYES MEJIA a través de apoderado 

judicial.  

 

Se reconoce personería a los abogados José Libardo López Montes y José 

Libardo López Campo, portadores, en su orden, de las tarjetas profesionales 

N° 31.911 y 284.732 del C.S. de la J. para actuar en representación de la parte 

actora, en los términos de los poderes conferidos.   

 

De otro lado, se incorpora al expediente constancia de registro de la medida 

cautelar de inscripción de la demanda sobre el bien objeto del proceso.  

 

En tal sentido, se REQUIERE a la parte actora para que se sirva gestionar y 

acreditar al Despacho, la notificación del codemandado EDGAR OSORIO 

TORRES.  

Notifíquese 

 
 

Omar Vásquez Cuartas 
Juez 

AA 
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